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de iayargal 

Dr Virgiho Jarr Acunzo 
gs CUANTÍA: INDETERMINADA.- En la ciudad 

9 de Guayaquil, República del Ecuador a 

10 los ocho días del mes de Noviembre 

y del año dos mil doce, ante mí, Doctor 

Y. VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, abogado y no- 

13 tario público decimotercero de este 

14 cantón, comparece la señora NORMA LI- 

15 LIANA ROSERO AYALA, divorciada, ejecu- 

16 tiva, a nombre y en representación de 

1” la compañía CORPORACIÓN DE CRÉDITO CO- 

18 MERCIAL CREDMONEY S.A., en su calidad 

19 de PRESIDENTA EJECUTIVA, conforme lo 

20 acredita con la copía de su nombra- 

21 miento debidamente aceptado e inscrito 

22 y en plena vigencia que me presenta y 

Bm, que se agrega como documento habil- 

Funte al final de esta matriz; la 
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SA 
Í residencia en la ciudad de Quito y 

de tránsito por esta ciudad de Guaya- 
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quil, con la capacidad civil y necesa- 

ria para celebrar toda clase de actos 

o contratos, y a quien de conocerla 

personalmente doy fe; bien instrui- 

da sobre el objeto y resultados de 

esta escritura pública de CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA PARCIAL DEL ES- 

TATUTO SOCIAL, a la que procede como 

ya queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me pre- 

senta la minuta que es del tenor si- 

guiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el regis- 

tro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una en la que cons- 

te EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COR- 

PORACIÓN DE CRÉDITO COMERCIAL CREDMO- 

NEY S.A., Y REFORMA PARCIAL DEL ESTA- 

TUTO SOCIAL, la misma que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- Com- 

parece al otorgamiento de la presente 

escritura pública la señora Norma Li- 

liana Rosero Ayala, en su calidad de 

Presidenta Ejecutiva de la compañía COR- 

PORACIÓN DE CRÉDITO COMERCIAL CREDMONEY 

S.A., conforme acredita con su nombra- 

miento debidamente inscrito y aceptado 

que se agrega como documento habili- 
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1 tante. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDEN- 

2 TES.- a) Mediante escritura pública 

3 autorizada por el Notario Décimo Ter- 

4 cero del cantón Guayaquil, Doctor Vir- 

5 gilio Jarrín Acunzo, el diez de marzo 

  

6 del dos mil ocho e inscrita en el Re- 

Natarra 137 gistro mercantil del cantón Guayaquil 
de Guayacquil 

Dr. Virgilio UnzZo 

eo Jenna con fecha catorce de abril del dos mil 

9 ocho, se constituyó la compañía CORPO- 

10 RACIÓN DE CRÉDITO COMERCIAL CREDMONEY 

Ú S.A. con un capital de ochocientos dó- 

12 lares de los Estados Unidos de América 

13 b) La Junta General Extraordinaria y 

14 Universal de Accionistas de la compa- 

15 ñía en sesión celebrada el seis de no- 

16 viembre del año dos mil doce, resolvió 

17 por unanimidad de votos Cambiar cam- 

ws  hbiar el domicilio de CORPORACIÓN DE 

19 CRÉDITO COMERCIAL CREDMONEY S.A., de 

20 la ciudad de Guayaquil, cantón Guaya- 

21 quil, al Distrito Metropolitano de 

22 Quito; Y; consecuentemente, reformar 

el Artículo Segundo del Estatuto Social 

de la compañía; y, autorizó expresa- 

mente a la Presidenta Ejecutiva de la 

compañía para que comparezca al otor- 

gamiento y suscripción de la presente 

escritura pública y proceda al perfec- 

  

 



1 cionamiento de dicho acto societario. 

2 CLÁUSULA TERCERA: CAMBIO DE DOMICI- 

3 LIO.- Con los antecedentes expuestos, 

4 la señora Norma Liliana Rosero Ayala, 

5 en su calidad de Presidenta Ejecutiva 

6 de la compañía CORPORACIÓN DE CRÉDITO 

7 COMERCIAL CREDMONEY S.A., y represen- 

8 tante legal debidamente autorizada por 

9 la Junta General Extraordinaria de Ac- 

10 cionistas de la compañía, celebrada el 

ul seis de noviembre del dos mil doce, 

12 cuya copia certificada del acta queda 

13 incorporada como documento habilitan- 

14 te, expresamente declara: Uno) Que se 

15 cambia el domicilio de la compañía de 

16 la ciudad de Guayaquil, cantón Guaya- 

17 quil, al Distrito Metropolitano de Qui- 

18 to. Dos) Que quedan reformado el artí- 

19 culo segundo del Estatuto Social de la 

20 compañía en los siguientes términos: 

21 “ARTÍCULO SEGUNDO.- DOMICILIO: La com- 

22 pañía tendrá su domicilio principal en 

23 el Distrito Metropolitano de Quito, 

24 Provincia del Pichincha, sin embargo 

25 podrá establecer dentro del territorio 

26 nacional o fuera del territorio nacio- 

lo 
2) nal el número de sucursales o agencias 

8 que considere convenientes por reso- 

pe 
o
r
a
r
 

  

A
A
 
A
,
 

qm
 

    

 



0000003 
1 lución tomada en Junta general de Ac- 

2 cionistas.” CLÁUSULA CUARTA: DECLARA- 

3 CIÓN JURAMENTADA: La señora Norma Li- 

4 liana Rosero Ayala, en su calidad de Pre- 

5 sidenta Ejecutiva de la compañía CORPO- 

6 RACIÓN DE CRÉDITO COMERCIAL CREDMONEY 

a Notaria 13" S.A., expresamente declara que su re- 
Ge Guayaquil 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo : . e 
presentada no tiene ningún contrato 

9 celebrado con alguna Institución del 

1» Estado. CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTOS 

1 HABILITANTES.- Se incorporan a esta 

12 escritura pública para que formen 

13 parte integrante de ella: A) El nom- 

14 bramiento de Norma Liliana Rosero 

15 Ayala, como Presidenta Ejecutiva de 

16 la compañía CORPORACION DE CREDITO 

17 COMERCIAL CREDMONEY S.A., que acre- 

18 dita su personería. B) Copla certi- 

19 ficada del Acta de Junta General 

20 Extraordinaria de Accionistas de la 

21 compañía CORPORACIÓN DE CRÉDITO CO- 

22 MERCIAL CREDMONEY S.A., celebrada el 

23 seis de Noviembre del dos mil doce; y 

24 C) los demás documentos de ley.- 'TRAN- 

MANDATO.- Queda autorizada 

pbogada Ketty Vanegas Rodríguez, 

que presente todos los escritos 

  

ealice todo lo necesario hasta el 

 



1 perfeccionamiento de los presentes 

2 actos societarios, inclusive queda 

3 expresamente autorizada para que pre- 

4 sente los testimonios de la escri- 

5 tura pública respectiva y solicite su 

6 aprobación a la superintendencia de 

7 Compañías. Agregue usted señor Nota- 

8 rio los requisitos de Ley que fueren 

9 necesarios para el perfeccionamiento 

10 de la pertinente escritura pública. 

11 (Firmado) .- ABOGADA KETTY VANEGAS 

12 RODRÍGUEZ.- Matrícula cero nueve- uno 

13 nueve ocho cuatro- tres.- Colegio de 

14 Abogados del Guayas.- tres mil nove- 

15 cientos treinta y cinco.- (HASTA AQUÍ 

16 LA MINUTA).- Quedan agregados a mi 

17 registro, formando parte ¡integrante 

18 de la presente escritura pública, to- 

19 dos los documentos habilitantes que 

20 se han considerado pertinentes para 

21 dar la solemnidad que requiere el 

2 presente Instrumento público.- La 

23 otorgante me presentó sus respectivos 

24 documentos de identificación perso- 

25 nal.- Leída que le fue la presente 

26 escritura pública de principio a fin 

22/f/” y en alta voz, por mí el Notario a la 

interviniente, éste la aprobó en to- 
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Guoyiqué 5 de murzo del 20 Z 

Señora 

Norma £lliana Rosero Ayala 
Cnsrdras 
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RATÓN: Acepta desemperar el cor de PRESIDENTA EXMCUIMVA 34 +, | 
compoñio CORPORACION DE CREDITO COMERCIAL CREOMONEY A 4 
cual Me sida etegido. Soy de nNacmninddad eo uOÍCOona  POTadsna de a 7 
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En complimictto vos la dispuesto én la ley. el Regiturador Marvad des : 
Cantón Guayaquil £Es ha iesterito do siguientes 

    

    

    

2.- Con fecha! gines de Julio del dos ml deco a preto Yá prepa 
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30.671, Regístro Mercantil uimero 1LO87. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

CORPORACIÓN DE CRÉDITO COMERCIAL CREDMONEY S.A., CELEBRADA EL 6 DE 

NOVIEMBRE DEL 2012. 
En la ciudad de Guayaquil, a los 6 días del mes de noviembre del año 2012, siendo las 

11:00hs., en su local ubicado en la Avenida Segunda, Número trescientos trece, entre 

Avenidas Quinta y Sexta, Ciudadela Urdesa Norte, asisten todos los accionistas de la 

compañía CORPORACIÓN DE CRÉDITO COMERCIAL CREDMONEY S.A, todos ellos 
propietarios de acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de tos 

Estados Unidos de América _cada Una, con el siguiente detalle: 
  

  

  

  

  

   

  

ACCIONISTA ACCIONES | VALOR PORCENTAJE 
SUSCRITAS PAGADO PARTICIPACIÓN 

Norma Liliana Rosero 792 100% del valor 99% Y 
Ayala de cada acción 

Cynthia Elizabeth Núñez 8 100% del valor 1% Y 

Albuja de cada acción 

TOTALES 800 100% 100%           
  

Como se encuentra representado el cien por ciento (100%) del capital suscrito y 

pagado en el cien por ciento (100%) del valor de cada acción de CORPORACIÓN DE 

CREDITO COMERCIAL CREDMONEY S.A., todos las accionistas presentes están 
unánimemente de acuerdo en constituirse en junta general universal extraordinaria con 

el objeto de conocer y resolver sobre el siguiente orden del día: 

1. | Conocer y resolver sobre el Cambio de Domicilio de la compañía, de la ciudad de 
Guayaquil al Distrito Metropolitano de Quito. 

2. | Conocer y resolver sobre la consecuente reforma del Estatuto Social de la compañía 

3. | Conocer y resolver sobre la autorización de la suscripción de la escritura pública y tramites 
requeridos. 

De conformidad con lo previsto en el estatuto social, actúa como Presidenta de la 
junta la señora Norma Rosero Ayala, en su calidad de Presidenta Ejecutiva de la 
sociedad; y actúa como Secretaria de la junta la señora Cynthia Núñez Albuja, en su 
calidad de Vicepresidenta Ejecutiva de la compañía. La Presidenta de la Junta solicita 
a la señora Secretaria que verifique la lista de asistentes a la sesión, efectuado lo cual, 
constata que se encuentra presente el ciento por ciento (100%] del capital pagado 
de la compañía, hecho lo cual, la Presidenta declara instalada la sesión y dispone 

que se proceda a tratar el orden del día que fuera aprobado por los accionistas de la 

compañía. 
Punto Uno: La Junta General de Accionistas resuelve por unanimidad del capital social 

cambiar el domicilio de la compañía de la ciudad de Guayaquil ai Distrito 

Metropolitano de Quito 

Punto Dos: En virtud del cambio de domicilio acordado por la junta de accionistas 
resuelve unánimemente reformar el Artículo Segundo del Estatuto Social de la 
compañía, en los siguientes términos: ARTÍCULO SEGUNDO.- DOMICILIO; El ciomicilio 
principal de la compañía es el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia del Pichincha. 

Podrá establecer dentro del territorio nacional o fuera del territorio nacional el número 

de sucursales o agencias que considere convenientes por resolución tomada en Junta 

general de Accionistas.” 
Punto Tres: La junta resuelve unánimemente autorizar expresamente a la Presidenta 
Ejecutiva de la compañía para que comparezca al otorgamiento y suscripción de la 

escritura pública de cambio de domicilio de la compañía y reforma parcial del 

Estatuto y realice todos los trámites que sean necesarios para la perfección de este 

ocietario. 
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Finalmente, quien preside la Junta manifiesta que, a efectos de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el Reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías, se 

debe dejar constancia de fos documentos que formarán el expediente de esta sesión. 

La Junta en cumplimiento de dicha disposición reglamentaria, deja constancia que los 
documentos que formarán parte del expediente de esta acta son los que se detallan 
a continuación: 
1.- Lista de asistentes con el número de acciones que poseen, el valor pagado por 
ellos y los votos que les corresponde. 

2.- Copia del acta certificada por la Secretaria de la Junta. 
Por no haber otro asunto que tratar, declara concluida la sesión concediéndose un 

momento de receso para la redacción del acta. Se reinstala la sesión con mismos los 
accionistas anotados al comienzo, ordenando la Presidenta de la Junta se dé lectura 
al acta elaborada. Concluida la lectura de la misma, ésta queda aprobada por 
unanimidad de votos por todos los asistentes sin modificación alguna, firmando para 
constancia los accionistas asistentes, la Presidenta de la Junta y la suscrita Secretaria 

que certifica. Se levanta la sesión a las 13:00 horas. f.- Norma Liliana Rosero Ayala- 

Accionista; f.- Cynthia Núñez Albuja -Accionista; f.- Norma liliana Rosero Ayala 
- Presidenta de la Junta; f.- Cynthia Núñez Albuja, Secretaria de la Junta. 

Certifico que es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actas al cual 
me remito. 

Guayaqui,é de noviembre del 2012    
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Esta foja pertenece a la fzrma de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CORPORA: 
DE CREDITO COMERCIAL CREDMONEY S.A. Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA MISMA. 0 0 

,       

1 das y cada una de sus partes, se afir- 

2 mó y ratificó y firma en unidad de ac- 

3 to y conmigo, el Notario, de|todo lo 

4 cual DOYJFE.- ENMENDADO: PRESIDENTA EJECUTI.. 
VA.- va 

5 

6 

Notaria BA AA a 
de Guayaquil 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo     9  p) CIAÍ/ CORP ÓN DE CRÉDITO COMERCIAL 

10  CREDMONEY S.A. 

1 RUC. * 0992560290001 

p  £) SRA. NORMA LILIANA ROSERO AYALA 

13 PRESIDENTA. EJECUTIVA 

1  C.C. + 170828873-1 

15 C.V. $ 068-0171 

16 ! 

17 y11 y na 
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19 

20 DR. VIRGILIO JARRIN ACUNZO 

21 NOTÁRIO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

22 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este QUINTO TESTIMONIO, 

que firmo y sello en ocho fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los 

veinte días del mes de Noviembre del año dos mil doce.- 

É) Caco v - 

Y | 
Irala 
Dr. Virgilio Jarría Acuuro 
Notario Decimoterceró 

Guaysageil 

   
          

  

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota 

de la disposición contenida en el artículo 

tercero literales a y b), de la Resolución No. 

SC-14-DIJC-G-13-0000695 de fecha 4 de Febrero de a 

2012, emitida por el Intendente Juridico de Compañías > A 

de la Intendencia de Compañias de Guayaquil (E), al 

margen de las matrices de fechas 8 de Noviembre de - 

2012 y 10 de Marzo de 2008,.- Guayaquil, 5 de Marzo de " 

2013. 
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REGISTRO | MERCANTIL DEL CANTÓN: quiro : A, 
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EN LA CIUDAD DÉ QUITO, >, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASÍ CÓMO: LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE-REGISTRO, CUYO DELLE, A, 
SE MUESTRA. A CONTINUACIÓN: IN 

  

1. . ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMIIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE '     
  

  

  

  

            

  

  

    

  

  

  

  

Y z po o 

72." DATOS.DE LOS INTERVINIENTES: SA 
? Identificación | Nombres ' .* TEA 1: | Calidad én que” | Estado Civil. / 

2 > | omita: | comparece [72 7.” A 
1708288731 ROSERO AYALA” Pauta NS REPRESENTANTE: orciado” ÓN 

NORMA E EN 
HUANA ; o to do 

: o , o / . AN do 

Mi Y REFORMA DE o 
DESOCIEDAD ANONIMA ” IN TN 

o | SEU-DICG- 
MN DELA o 

w. a INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL O 
ml : ? AB. DORYS ALVARADO (E o ] 

CORPORACION DE CREDITO COMERCIAL , o 
camiaal Ó CREDMONEY S.A. O 

QUITO o A 
: > 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Z [NO APLICA 

í e“ 
A A aa aaa 

, , " Páginai de 2 

Ne 0066 239,



  

Y 

5, DATOS ADICIONALES: a 

LA COMPAÑÍA CAMBIA SU [DOMILICIO DELA CIUDAD DE: UAYAQUIO 2 í CIUDAD DE io 
QUITO. os . E A 

COMQUÉN ENMENDADURA, ALTERACIÓN g MODIFICACIÓN. Al Em sE E 
| PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA; LOS CAMPOS Que SE ESCUENTRAN EN BLANCO NOL 0 0 

e INSCRIPCIÓN, ¿SEGÚN : La 4 O 

  

  

           

    
NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A JONAS) DEL DEL mE Bra ABRILOE 2013 o 
a de Renig, O 

L.. o ne > o 
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| saRegistro Mercantil de > Guayaquil 

* Quito y la Reforma del estatuto de la, compañía” COR 

" Código de Comercio, se'ha fijado un extracto: del - presente acto,” 

    

? HORA DE REPERTORIO:11: 47 

4 de febrero del 2013, por el. Intendente-Jurídi 

   
   

    

  

     

      

   
   

  

   
      

   
NUMERO DE REPERTORIO:10,640 
FECHA DE REPERTORIO:06/mar/2013 

Cantón Susy (E) ha inscrito lo siguen: 

1.. Con fecha diecisiete de Abril del. dos mil tiéco, éh <a én cumpl lo 
ordenado en - la . Resolución N”. SC-ILDICAG-A1IA 3-0000695 

Intendencia de Compañías de Guayaquil: AD 
escritura pública junto con la resolución antes" mención la, la ¿que 
coñtiene: el Cambio de Domicilio de la Ciudad; de, Saca 0 

CREDITO COMERCIAL CREDMONEY -S.A., de al 
46.321, Registro Mercantil número 7 358: 2. Se efectúarón 4n 
del contenido de .esta esoritura,, al ñargen: de la 
respectiva(s). 3.- De conformidad con lo ' dispuesto; 

    

   
   

     

   

  

   

    

otaciones' 
$) inseripción(es)' 
el Artículo 33 de 

   

  

    

    

  

que quedará fijado y se mantendrá en este despacho por 6 meses deacuerdo 0 , 
a la ley. . CA da 

ORDEN: 10640 a m . 

Í  AB.GUSTAVO AMADUKÉ LGA 
PA 0 O REGISTRADOR MERCANTIL 

o : DEL: CANFONGOAYAQUI 0. 

PERRIMAC RUBI : . ! 

“Guayaquil, 18 de abril de 2013 : oo : A 
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